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Pedro Pablo Ocampo Florez 
Doctor en Derecho 

 

Carrera 9 No. 53-58, Off. 404 – Bogotá D.C. – Cel. 3002140504 
Correo electrónico: pedro-ocampo@hotmail.es , o pedropabloocampo@hotmail.com 

 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2022 

 

 

Doctor 

RAFAEL LEONIDAS OSPINO PUCHE 

Juez Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá 

ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Radicación: 11001-31-04-016-2012-00782-00 

  No. Interno 6826 

  Condenado: Oscar Leonardo Peña González 

  Deliro: Peculado por Apropiación 

 

Asunto: Recurso de Apelación. 

 

 

PEDRO PABLO OCAMPO FLOREZ, obrando en mi condición de defensor de 

confianza del condenado OSCAR LEONARDO PEÑA GONZÀLEZ en las 

diligencias de la referencia, estando dentro de la oportunidad legal, concurro a su 

Despacho para interponer recurso de Apelación en contra de su decisión adoptada 

mediante providencia del siete (7) de junio de 2022, y notificada al suscrito mediante 

correo electrónico de fecha 13 de junio de la presente anualidad,  a fin de que sea 

revocada y como consecuencia de ello se acceda a la concesión de la prisión 

domiciliaria contemplada en el numeral 2º del articulo 314 del C.P.P., por considerar 

que se dan los presupuestos legales para otorgarla. 
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Fundamento el recurso en los siguientes razonamientos. 

 

1.- En las presentes diligencias, se encuentra debidamente acreditado el 

presupuesto factico de que el condenado es persona mayor de sesenta y cinco (65) 

años de edad, pues nació el día primero (1º) de febrero de mil novecientos cincuenta 

y siete (1957), registrando a la fecha edad superior a la indicada en la norma. 

 

2.- El numeral 2º del artículo 314 del C.P.P., regula: 

 

“Articulo 314. Sustitución de la detención preventiva.  La detención preventiva en 

establecimiento carcelario, podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes 

eventos: 

1… 

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que su 

personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar 

de su residencia.  

(…)”. 

 

Al respecto, en reciente pronunciamiento de la Sala de Decisión Penal del 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá, dentro del radicado 

110013104016201500053-01 de fecha 20 de abril de 2021, la sala determino que, 

si era posible la concesión del subrogado penal de la Prisión Domiciliaria para los 

casos de Peculado por Apropiación, en los términos del inciso 3º del articulo 68 A 

del C.P., cuando establece: 

  

“Lo dispuesto en el presente articulo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención 

preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los 

numerales 2, 3, 4 y 5 del articulo 314 de la ley 906 de 2004” 
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Especial connotación merece este pronunciamiento en relación al caso bajo estudio, 

por cuanto las excepciones a la prohibición de la concesión de la sustitución de la 

ejecución abrazan las condiciones de la edad y la personalidad de mi defendido 

enmarcadas en el numeral 2º del articulo 314 del C.P.P., siguiendo los derroteros 

del inciso 3º del articulo 68 A del C.P.    

 

3.- En estos términos, deberá analizarse la respetuosa solicitud para consagrar si 

este beneficio puede otorgarse a la luz de lo normado en el articulo 461 y 314 

numeral 2º de la Ley 906 de 2004, como al respecto paso a relacionar: 

 

3.1.- Es cierto que el artículo 68 A del C.P. vigente establece una exclusión de 

beneficios y subrogados penales para las conductas señaladas en los incisos 2º y 

3º de la norma en cita, empero, el inciso 3º de la misma normatividad creo algunas 

excepciones específicas para su concesión dentro de las cuales nos hemos acogido 

a la señalada en el numeral 2º del artículo 314 del C.P.P., referente a la edad del 

condenado, la que se encuentra debidamente soportada con su registro civil de 

nacimiento y cedula de ciudadanía. 

 

3.2.- No excluimos el marco normativo del parágrafo del artículo 314 del C.P.P., 

modificado por el artículo 5º de la Ley 1944 de 2018, pero tampoco podemos 

desconocer que el inciso 3º del mismo artículo 314 creo ciertas excepciones a la 

regla general de prohibición de concesión del sustitutivo de prisión intramural por la 

domiciliaria a la cual nos acogemos y que respetuosamente pedimos sea aplicada 

por haber acreditado todos los requisitos que ella exige.  

 

3.3.- En relación a la personalidad del condenado, la naturaleza y modalidad del 

delito, son elementos que se encuentran debidamente acreditados en la foliatura, 

sin que en el curso del proceso y/o posterior a la sentencia aparezcan hechos 
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conocidos que desvirtúen la excelente conducta del implicado, su desenvolvimiento 

en sociedad, su comportamiento familiar; de igual manera, en cuanto a la naturaleza 

y modalidad del delito, debemos manifestar que acorde con el investigativo, el 

implicado no utilizo ninguna clase de técnicas o artimañas sofisticadas para la 

consumación del mismo, simplemente actuó de buena fe al considerar que lo 

reclamado por sus poderdantes era acorde con las normas laborales vigentes para 

la época. 

 

3.4.- El condenado a demostrado ser una persona con arraigo familiar, con alto 

grado de personalidad y responsabilidad para cumplir con los deberes y 

obligaciones que su condición le establece, ha confirmado su voluntad férrea de 

sujetarse al proceso penal, de donde debe concluirse que ello es sinónimo de 

garantía de que OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ cumplirá la pena, razones 

que deben ser tenidas en cuenta para la concesión de la prisión domiciliaria 

contemplada en el numeral 2º del artículo 314 del C.P.P. 

 

3.5.- En los diferentes pronunciamientos doctrinales y jurisprudenciales que se 

avizoraron en la petición inicial se determinó que la medida de prisión domiciliaria 

es factible en el caso puesto bajo su consideración en razón a que el condenado 

cumple con los requisitos exigidos por la normatividad vigente, es decir, los 

lineamientos de las excepciones creadas por el inciso 3º del articulo 68 A del C.P., 

en concordancia con el numeral 2º del articulo 314 y 461 del C.P.P.   

 

4.- Considero entonces, que el precedente judicial relacionado en el numeral 2º de 

este escrito, y proferido por la Sala de Decisión Penal del Honorable Tribunal 

Superior de Bogotá, y dirigido a resolver una situación jurídica similar a la que acá 

nos ocupa, en un tema de Peculado por Apropiación cuyo sujeto pasivo es, también, 

la entidad Foncolpuertos de Colombia, constituye un precedente obligatorio, por 
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constituir la denominada “ratio decidendi” de los Tribunales, en dónde es relevante 

la concesión de la prisión domiciliaria al cumplirse el requisito relacionado en el 

inciso 3º del articulo 68 A del C.P., en concordancia con lo establecido en el numeral 

2º del artículo 461 y 314 de la ley 906 de 2004.  

 

Como resultado del análisis de este escrito, de los razonamientos jurisprudenciales 

esbozados y la sana evaluación de la situación puesta en su consideración, reitero 

en forma respetuosa la revocatoria de la providencia impugnada y como 

consecuencia lógica, se acceda a la concesión de la prisión domiciliaria para el 

condenado OSCAR LEONARDO PEÑA GONZALEZ. 

 

De usted con respeto, 

 

 

 

PEDRO PABLO OCAMPO FLOREZ 

C.C. No 19’206.441 de Bogotá 

T.P. No 29.062 del C.S. de la J. 

Correo electrónico: pedro-ocampo@hotmail.es  
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